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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despnes para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

jillikawareammemar~mánomaigurCriaaassira.-Zir-uVeticritrieiliriát.igii

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id fuera. le.
Tres id. 	 	 33 	 . 	 . . 45.
Seis d 	  66 	 90 
Un afilo. 	  132 . . . . . 180.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los 'Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a, los
editores de los mencionados periódicos--
Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.).
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M'UNO DE LA PKAINCLI
DE Ce:date

Núm. 610.

3eccio2 de Fomen to.—Negociado 3. 0

ñJOfl 'es.

Por el Ministerio de Forncnto
se ha esped ido en 28 de Febrero
anterior el decreto que sigue:

«Conformándome con /o pro-
puesto por el Ministerio de Fo-
mento,

Vengo en decretar ió siguiente:
Art. I.° E! personal Subalter-

no encargado bajo las inmediatas
órdenes del cuerpo de ingenieros
de la custodia y fomento de los
montes públicos exceptuados dela desamo rtizacion, sé compon-
drá de los 80 ayudantes, 300 so-b re-guardas y 500 guardas que
establece el decreto de 27 de Di-
ciembre último, con el sueldo
anual de 600, 400 y 300 Escudos
respectivamente.

Art. 2.° Para ser nombrado
ayudante, se necesita tener cuan-
do menos el titulo de perito agrí-
cola 6 de agrimensor 6 haber ser-
vido durante chico arios con celo
y moralidad en clase de' sobre-
guarda de montes, acreditando
además los conocimientos prácti-
cos necesarios para desemperiar
bien su cargo.

Art. 3.° Los ayudantes seránnombrados por el Ministerio deFomento: Los ingenieros jefes de
los d istritos podrán hacer pro-
puestas doc umentadas para laprovision de las vacantes que vi-
nieran en ellos.

Art. 4•0 Es requisito necesario
para obtener plaza de sobre guar-
da 6 guarda de montes, saber

leer y escribir correctamente, te-
ner de 25 á 40 arios de edad y las
condiciones de robustez y agili-
dad que exige el penoso servicio
de los montes, no menos que las
e moralidad y buena reputa-

cion
Serán preferidos para los nom-

bramientos los cesantes del ra-
mo con buenas notas, y los licen-
ciados del ejército y de la Guardia
civil.

Art. 5.° Corresponde ä los Go-
bernadores de las provincias el
nombramiento de los sobre-guar-
das y guardas, á. propuesta d
los ingenierbs jefes.

Art. 6.° No- podrá decretarse
• la cesantía de ningun funciona-

rio subalterno de montes sin que
preceda la instruccion de expd-
dienie gubernativo que demuestre
su incapacidad, falta de celo 6 de
moralidad.

Art. 7. • Las faltas disciplina-
rias 6 del servicio que no consti-
tuyan delito, serán corregidas se-
gun su importancia en los tér-
minos que prescriban los regla-
mentos.

Art. 8.° Los ayudantes, so-
bre-guardas 6 guardas no podrán
ser tratantes en maderas y le-

ganaderos ni industriales de
cualesquiera clase que hayan de
emplear los productos de los
montes como primera materia.

Art. 9.° Corresponde á la Di-
reccion general de obras públi-
cas, agricultura, industria y co-
mercio distribuir el personal su-
balterno de montes en la provin-
cia con arreglo á las necesidades
del servicio; y al ingeniero je-
fe señalar dentro de las mismas
el servicio y los puntos de resi-
dencia de sus subalternos, dando
cuenta ä la Direccion general.

actos del servicio se presentarán
los ayudantes, sobre-guardas y
guardas • 1 uniforme y is in-
tivos que determine el regla-
mento.

Art. 11. El Estado proveerá
de armamento y distintivos a los
sobre-guardas y guardas. La ad-
quisicion y reposicion de pren-
das de vestir serän de su propia
cuenta »

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial pa-
ra 	 gene ral inteligencia.

Córdoba 4 de Setiembre de
1869.—E1 Gobernador, el Duque
de Hornachuelos.
11111•11=,	

Núm. 597,

idwinistration Económica de la prof
fincia de Córdoba.

Gran parte de las dificultades
y entorpecimientos que encuen-
tra la Administracion local en sus
relaciones con la de Hacienda,
provieuen mas que de falta de
actividad y celo en los Municipios
de la carencia en que se hallan
de una guia para las operaciones
de la gestion económica que de-
ben ejecutar ó en que ha de tener
alguna intervencion.

Remediar ese mal se propuso
y ha conseguido, sin duda algu-
na, el «Tratado de las Contribu-
ciones directas de España» que
escribió el Sr. D. Pio Agustin
Carraser, actual segundo Jefe de
la Direccion general de Contri-
buciones, y por eso esta Depen-
dencia se cree en el deber de re-
comenda • la adquisidor" de un
fbrc que facilita considerable-
nente el desempeño de su come-

t'll°C. ontiene esa obra una rese-

Los Alcaldes, sus Secretarios,
los individuos de comisiones y
Juntas periciales y evaluacloras
y el particular mismo, hallarán
en el libro referido una espliea-
clon minuciosa de todas las ope-
raciones de imposicion, reparto y
cobro de las contribuciones direc-
tas, y es bien seguro que despues
de conocerla verán disiparse mu-
chas dudas que hoy los detienen
y encontrarán resueltas cuestio-
nes que cada dia entorpecen el
servicio y aumentan el trabajo
de esta oficina.

Los datos y las disposiciones
contenidas en aquel Tratado, son
todas de origen oficial, pues al
efecto una Real árdea de 18 de
Junio de 1867 autorizó al Sr Car
raser para que utilizase los do-
cumentos que existieran en el
Centro Directivo.

Por consiguiente esta Admi-
nistracion encarece nuevamente
la conveniencia que ha de resul-
tar al servicio público de la ad-
quisicion por ese Ayuntamiento
de algun ejemplar del menciona-
do libro, que se espende en la por-
teria de estas ,oficinas, ai precio
de veinte y cuatro reales.

Córdoba 11 de Setiembre de
1869.—E1 Jefe económico, Fran-
cisco Garcia Goyena.

Sr. Alcalde popular de....

Art. 10. En ninguno de los 	 fía histórica de cada uno de los
impuestos directos, algunas con-
sideraciones acerca de su nata
raleza y una esposicion completa
de su organizacion actual y de
las disposiciones por que se rigen,
determinando con claridad y r re-
cision los derechos del contribu-
yente y de la Administracion en
sus diversos grados, así como los
deberes de uno y o t r
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Núm. 388

Comision principal de Val:ti ð i2-aes NEbliales
de la provincia de Cirdoha.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de I.° de Mayo de183; y 11
de Julio de 1836, é instrucciones ¡mira su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia '27 de Octubre de 1869,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda, y el Escribano Don José Sanchez
Gerra, que tendrá efecto en el salon alto de las
Casas consistoriales de esta capital, á las doce

de su mañana.

Bienes del clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Finca urbana. 	 Mayor media.
M.C.%

Escds. Mils.

Núm. 652 de inventario y 45:3 de permutacion. Una
casa en esta ciudad, en la calle de Céspedes, antes del Ba-
fio, núm. 14 moderno, procedente de la Obrapía de Don
Fernando de Soto: su. fachada mira al L., y linda por la

derecha saliendo con casa núm. 20 calle Puerta del Perdon,

de don Mariano Zapata, por la izquierda idem con la nú-
mero 12, de don Agustin Gallegos, y por la espalda con
la núm. 8, de don Nicolás Martí, Pbro.: está formada so-
bre 273 varas, equivalentes ä 19075 metros: contiene en
planta baja portal, galerías, patio con fuente, dos salas, un
cuarto, despacho, despensa, apartado con pila para lavar,
escusado y hornillo para caldera, y por bajo de las crujías

Norte y Poniente un sótano con pozo, pila para lavar, hor-
nillo para 'caldera y trojes para carbonera, dos escaleras
para el principal y una para dicho sótano. En piso princi-
pal galerías, tres salas y un cuarto, y cocina en piso en-
tresuelo. En piso segundo galerías, una pequeña cámara
y una sala. En piso tercero una sala.' Esta casa tiene una
Cuarta parte de paja de agua de la nombrada del Cabildo
Catedral, procedente del derrame que tiene la casa ä
derecha de su salida núm. 20, propia de don Mariano Za-
pata. Está arrendada á doña Josefa y doña Belen de los Ar-

cosen 130 escudos, por los que ha sido capitalizada en 2340
escudos, y tasada la casa en 3474 escudos 500 milésimas, y

el agua, cañerías y pilen de la fuente en 236 escudos 500

milésimas, que hacen
tipo para la subasta.

Al) VERTENCLS

i.* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de

mayor ò menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagar ä este en diez

plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 4.° á los quince dias siguientes al de ve -

rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun se prev:ene en la ley de 41 de Junio de 4856.

3." Las Erices de mayor cuantía del Estado coutieuaren pagendose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacioWel la por 100que el mismo otorga a los comprador:: s que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada õ diferida, conforme e lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada

le y - Las de menor ella t; Lía se wgarán en 20 plazos iguales, õ lo que es lo mismo du-
rante 19 años. A los cempradores que anticipen uno o mas plazos, no se les harä mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 3(Y de Junio de 1355.

. Segun los antecedentes y demás datos que existen el, la Adrninistracion princi
pal de.propiedades y Derechos del Estaeo de esta provincia las fincas de que S3 trata
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
decnnizarä á los compradores en los teemiteís que en la citada ley se determina.

5." Si dentro del término de dos ailüti bigutente s al de la adjudicacion de la finca e
rematante entablase reclamador) sobre exceso 6 falta de cabida, v del expediente

residiere que dicha falta exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anua -

cio, ser i nula la venta, que,danda per el con trario firme y subsistente y sin derech
iadenanizacion cl E . tado ni el comprador, si la hila ó exceso no llegase ä dicha quia'
ta parte

6. 1 Los cempradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podran reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasaaion sufran las
flacas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualeuiera otra causa justa, en el ter-
¡niño improrogablo de 15 dile desde el de la toma de posesion. La torna de posesion
erä gubernativa ó judicial, 'Segun convénga a los compradores. El que verificado el

pago del primer plazo del impor'e del remate dejare dé tomarla en el término de un
mes. se considerará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7 •' El estado no anu l ara las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes da la Adaiinistracion é independientes An la voluntad de l os compradores: pero
quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.

8. 4 Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la insteuccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminietracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berh incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores ä
la adjudicacion. Pasado este término salo se admitirin en los Juzgades ordinarias las
acciones de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciartn con los poseedores, citändose de eviccion á la Ad.
minisrtacion.

9.' Los derechos de expediente hasta la toma de po sesion serän de cueeta del re.
matante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora
en la villa de Madrid.

NOTAS.

4:` Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benfi-
cencia é instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las Nljas del Estado, y
I os demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan ä la provincia y todos
los pueblos.
2. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruceion pública

superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, los de les órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-
días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos õ corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen ó clau-
sulas de fiu fundacion, á excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que.quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 40 de Setiembre de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles. Instruccion pú-
blica. Inferior.

Partido de Córdoba.---Córdoba.

finca urbana. 	 Menor cuantíd.

Eseds. Mils.

Núm. 30 del inventario. Una casa, sita estramuros
de esta ciudad, nombrada de los Terceros, en el Campo de
la Verdad, núm. 5, perteneciente ä Instruccion pública de
la misma, formada sobre 1250 varas, equivalentes ä 476
metros 415 milimetros cuadrados, y contiene en piso bajo
patio la entrada con uua pila, dos salas comunicadas,
otras dos id. tambien comunicadas, otra sala, cocina, tres
caballerizas, un cuarto que hoy sirve de ahijadera y tres
corrales: en principal una sala con alcoba, un cuarto, dos
graneros y pajar. Su fachada mira á P.; linda por el Sur
con la calle del Horno, por L. con casa núm. 2 que admi-
nistra don José Peña, y por el Norte con hazas de propiedad
particular. Estaba arrendada ä don José Medina y Porti-
chuelo en renta anual de 50 escudos, por los que ha sido ca-
pitalizada en 900 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. a , 2.*, 3.', 	 5.`, 6. a , 7. a , 8. 1' y 9- a iguales á las anteriores.

NOTAS.
1.' y 2.' iguales S las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

a adquisicioa ce as fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdo ba 10 de senesnere de 1869.— El Comisionado prineipal de Ventas de Bienee

Naciouales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.- Carpio.

Quie;,ra.
Fincas Rústicos. 	 Menor cuanta.

Núm. 1(.08 y 1059 del inventario. Una huerta
	 Escds..1i1 s.

llamada del Moreda', radicante en el térmitio de la

hospital de Agudos de esta capital: linda por todos
lados con propiedades del Excmo. ›L.:r. Duque de Al-

villa del Carpio, prücedente del caudal de Expósitos y

3711 	 41_6

7	
t
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1068 600
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Fincas urbanas.

Núm. 409 del inventario. Una casa situada en
la calle de Chillon, de la ciudad de Bujalance, pro-
cedente de la obra pia de dona Marina de Friego; su fa-
chada mira al N., linda por O. con otra de Cristó-
bal de Ramos, y por P. con otra de Juan Velasco: se
halla formada sobre 486 varas, equivalentes ä 339
metros y 5 de ímetros cuadrados: contiene 3 habi-taciones, cocina, una cámara, patio y corral indivi-
sos: fue capitalizada en 529 * escudos 200 milésimas y
tasada en 669 escudos 500 milésimas.

Esta finca fué l'Untada en subasta de 12 de Mar-
zo da 1859 por D. Cristóbal Giren, vecino de Buja-
lance, en 670 escudos, y mediante á no haber satisfe-cho el 7. 0 , S.', 9.° y 10. 0 plazos vencidos en 5 de Oc-
tubre de 1865 al 68 inclusives. se declaró en quie-
bi-a por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, conforme ä lo dispuesto en las reales órdenes
de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, yverificada la 1. 0 subasta en 20 de junio, la 2.' en 28 deLiciembre de 1868, y la 3 • 4 en 17 de Agosto último sinpostores, se procede á la 4. 4 por el tipo de
á que asciende el importe del debito de los pagarés
del primitivo remate pendiente de pago, con baja de la
sesta parte.

NOTA. El nuevo comprador abonara á la Hacienda al contado lo.s
268 escudos ä que ascienden los plazos 72', 8 9.° y 10.° del pri-mitivo remate, vencido en 5 de Octubre de 1865 al 68 inclusives.COND ICIONES. 1. 4 , 2.' y 3.4 iguales á las anteriores.

ba; se compone de a fanegas, 7 celemines y 2 cuar-
tillos de tierra, equivalentes á 2 hectáreas, 21 áreas
y 89 centiäreas, y ebatien.e 338 granados; 251 cirii4L
los, 3 higueras, 2 mareas, 7 olivos y 7' álamos: tie-
ne además una pequeña casa: fué capitalizada en 1575
escudos y tasada eil 1725 escudos. .

lista finca fea ramatada en subasta de 1 1 de Abril
de 1860 por don . Cristóbal Giron en 1760 escudos, y
mediante ä no , babar satisfecho los plazos 6.0, 7, ,8 0 , 9. 0 y 10. 0 vencidos en 2-9 de Agosto de 1865 al 69 in-
chisives, se declató en quiebra por el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de esta provincia conforme á lo dis-
puesto en las reales órdenes de 22 de Mayo de 1861
y 3 de Setiembre de 1862, y.v_erificadála Je:subasta
en 20 de Junio, la s..).. 4 en 28 de Diciembre de 1868, y la
3." en 17 de Agostó último sin postor, se procede á la 4.*bajo el tipo de 	 733 334
ä qua asoiende el debito de los pagares del 'primitivo
remate pendiente de'pago, con baja do la sesta parte.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado
los 880 escudos ä que ascienden los plazos 6. 0 , 7. 0 , 8.", 9.° y 10. 0 del primi-
tivo remate, vencidos en 29 de Agosto de 1865 al 69 inclusives, en el caso
de que el remate cubra esta cantidad.

Bujalance.
Menor cuantia.

223 334

ADVERTENCIAS.l ' a , 52 - a , 3.* ,	 6,' 721 , 8.` á la 9.* iguales ã las anteriores.10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-ra en el partido de Montero.

1." y 2.° iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse enI a ad quisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio. 	 •L órduba 10 de Setiembre'de 1869.—lii Comisionado principal de Ventas de Biene3Naciouales, Gabriel Alvarez y Menclizabal.

corporaciones civiles. Propios.
de Pozoblanco.---Pozoblanco.

Segunda subasta.

Núm. :2117 del inventario. El arbolado existente en
una suerte de tierra de 2 fanegas, de la propiedad de Jo-
sé Lopez, que radica en el quinto del Fontanar, términode Pozoblanco, procedente de sus Propios, y linda a
N. tierras de Diego Romero, á L. otras de Ildeibaso Ran achar, ä S. se ignora y á P. arroyo de Aguamora: constade 12 chaparros: cuyo arbolado, monte alto y mata jóven
ha sido tasado en 4 escudos 800 milésimas y capitalizadopor las '300 milésimas de renta anual que le han señaladolos peritos en 4 escudos 500 milésimas.

Esta finca salió ä subasta el 3 de Setiembre de1862, e126 de Junio y el 17 de Agosto del corriente año,y 
no habiendo tenido postor se saca nuevamente por lacantidad de 2 escudos 640 milésimas que es el 55 por 100del a4terior remate, el cual es el tipo para esta subasta.

NOTAS.

Bienes de
Partido

Fincas riísticas.
Menor cuantía.

Escds. Mils.

2 640

29 700

Núm. 2169 del inventario. El arbolado existente
en una suerte de 2 fanegas de tierra, de la pro-
piedad de un particular cuyo nombre se ignora, que
ra.dica en el quinto de Calderones, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ä N. tierras de D. Fran-

• cisco Montero, á L. arroyo del Membrillo y á S. y P.
tierras de Gabriel José: consta de 12 encinas y 6
chaparros, cuyo arbolado, monte alto y mata jóven ha
sido tasado on 14 escudos 400 milésimas y capitali-
zado por las 600 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 13 escudos 500 milé-
simas.

Esta finca. salió ä subasta en 8 de Octubre de 1862,
el 26 de Junio y el 17 de Agosto del corriente ano, y no
habiendo tenido postor se saca nuevamente por la canti-
dad de 7 escudos 920 milésimas, que es el 55 por 100 del

•anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta.
Núm. 2177 del inventario. El arbolado existente

en una suerte de 12 fanegas de tierra,' de la propie-
dad de la Fábrica de Pozoblanco, de la anterior pro-
cedencia, término y sitio, -y linda á N. tierras de Loa
Juan Andrés Sanchez, á L. otra cuyo dueño se igno-
ra, ä S. otra de D. Juan Brígido y ä., P. otra de Fran-
cisco Montero: consta , de 8 encinas y 12 chaparros,
cuyo arbolado, monte alto y mata *Oven ha sido ta-
sado en 12, escudos 800 milésimas y capitalizado por
las 500 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en 11 escudos 250 milésimas.

Esta finca salid á subasta el 8 de Octubre de 1862,
el 26 de Junio y el 17 de Agosto del corriente año, y no
habiendo' tenido postor se saca nuevamente por la canti-
dad de 7 escudos 040 milésimas, que es el 55 por 100 del
anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta.

Estas 3 fincas han ,sido tasadas para su venta por
los peritos D. Juan F. Conde y D. Juan Crespo.

Núm. 2178 del inventario. El arbolado existente
en una suerte de 20 fanegas de tierra, de la propiedad
de un particular cuyo nombre se ignora, de la ante-
rior procedencia, término y sitio, y linda à N, tierras
de Juan Andrés Sanchez, á L. otras del comun y á
S. y P. haza de la Fábrica: consta de 16 encinas y 12
chaparros, cuyo arbolado, monte alto' y mata jöven
ha sido tasado en 20 escudos 800 milésimas' y capita-
tizado por las 900 milésimas de renta anual que
le han señalado losi peritos en 20 escudos 250 milé-
simas.

Esta finca salió ä. subasta el 11 de Octubre de 1862, el
26 de Junio y el 17 de Agosto del presente ario, y no ha-
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la canti-
dad de 11 escudos 440 milésimas, que es 'el 55 por 100 del
anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta.

Núm. 2179 del inventario. El arbolado existente en
una suerte de 18 fanegas de tierra, de la propiedad de la
Fábrica Ó hermandad del Santísimo de Pozoblanco, de la
anterior procedencia, término y sitio, y linda à N. tierras
de los herederos de Maria Campos, al,. otras de Francisco
Campos y á S. y P. otras de la Fábrica: consta de 80 en-
einas y 50 chaparros, cuyo arbolado, monte alto y mata
jóven ha sido capitalizado por los 4 escudos 500 milésimas
de renta anual que le han señalado los peritos en 101 escu-
dos 250 milésimas y tasado en 90 escudos.

Esta finca salió á la subasta en 11 de Octubre de 1862,
e126 de junio y el 17 de Agosto del presente afm a y no
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can-
tidad de 55 escudos 687 milésimas, que es el 55 por 100
del anterior remate, el cual' es el tipo para esta subasta.

Núm. 2180 del inventario. El arbolado existente en
una suerte de 6 fanegas de tierra, de la propiedad de

Ortega,Ortea, de 11 anterior procedenCia, término y
sitio, y linda N. S. y P. tierras de Miguel Torres y a. L.
otras de Capellanía: consta de 46 encinas y 12 chaparros,
cuyo arbolado, monte alto y mata jóven, ha sido capita-
lizado por los 2 escudos 400 , milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 54 escudos y tasado en 48
escudos 400 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 11 de Octubre de 1862, el
26 de Junio y el 17 de Agosto del:presente año, .y no ha-
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por' la canti-
dad de 29 escudos '700 milésimas, que es el 55 por 100 del
anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta.

Núm. 2184 del inventario. El arbolado existente en
una suerte de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de Ga-
briel Fernandez, de la anterior procedencia, término y si-
tio, y linda a N. tierras que llaman de las Monjas, mt L.
otras cuyo dueño se ignora, á S. y P. otras de Miguel Tor-
res, y consta de 56 encinas y 28 chaparros; cuyo arbola-
do, monte alto y mata parda, ha sido capitalizado por los
3 escudos 100 milésimas de renta anual que le han seña-

7 920

7 040

11 440

55 687
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ADVERTENCIAS.

	

.a, 2 .a , 3 • 4 , 	 B.`, 7. a , 8.' á a 9.' iguales á la; anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el misa) dia y ho-

ra en el ortido de Pozoblanco.

NOTAS.
1." y 2. 1" igua'es š as anterisres.
Lo que e anunci.š al público para conociinietn de los que quien

la iidquisic;on de las finca insertas en ei precedente anuncio.
Córdoba 10 the Setiemore de 1869. —El Cowisionado principal de Ventas de Bie -

p es Nacionales, Gabriel A ! varez y Mündizabal.
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inte esarse en

Ayuntamiento popular de Iladrid.

De, los partes re miticlos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artfco los de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios dc los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,900 a 4,300
escudos arroba, y de 0,1 112 a 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 a
0,188 escudos libra.

Diem de ternera, de 0,400 a
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 a 0,000 es-
cudos libra.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 a 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 a
0,141 escudos.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,150 a 2,250 es-
cudos fanega.

Trigo vendido. 414 fanegas.
Precio medio... 4, .a,72 -ese udos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 14 de Setiembre de 1869.
—El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tarubien se hace des-
de Enero de 1370, del cortijo de
Nillaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegás 9 celemines de tierra de

cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del Salar, dueña de espre-
sedas fincas, situadas en Madrid
calle de Hortaleza núm. 81, y a
la Administrador' de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de Manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dändoee ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res. 	 15-4

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, eargaremes, y
estados sanitarios.

Se suscribe á todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiente
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Escribanias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular; una de ca-
pital deidistrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta cla ge: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel . núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

ESCNITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
ei despachode este pe-
riódico.
eawmfageremerrximeinewr,xracerve,:eteerverimamzeKeß

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografía del D'A'

RIO DE CÓRDOBA, 36411. Fernazdo, 34.

lado los peritos en 69 escudos 750 milésimas y tasado en
61 escudos 600 milésimas.

Esta finca salió á subasta ei 11 de Octubre de 1862, el
26 de Junio y el 17 de Agosto del presente ario, y no ha-
biendo tenido postor se aeuncia nuevamente por la canti-
dad de 33 escudos 3a2 inile;imaa, que es el 55 por 100 del
anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta.

Nihil 2185 del inventario. El arbolado existetite
una suerte de 2 finegas de tierra, de la propiedad de An-
tonio Sanchez, de la anterior procedencia, termino y sitio,
y linda á N. tierras de Francisco Campos, á L., S. y I?. id.
de la viuda de Bartolome Mora: consta de 25 encinas y 4
chaparros; cuyo arbolado, monte alto y mata parda, ha si-
do capitalizado por 1 escudo 300 milésimas de renta anual
que le han señalado los peritos en 29 escudos 250 milési-
mas y tasado en 26 escudos 600 milésimas.

Esta finCa salió a subasta el 11 de Octubre de 1862, el
26 de Junio y el 17 de Agosto del presente año, y no ha-
biendo tenido postor so anuncia nuevamente por la can-
tidad de 16 escudos 875 milésimas que es el 55 por 100
del anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta. 	 16 875

Núm. 2189 del inventario. El arbolado. existente en
una suerte de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de un
particular cuyo nombre se ignora, que _radica en el quinto
de Calderones, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. y S. tierras de uno euyo nombre se ignora, á
L. id. de José Sisenando y á P. arroyo del Membrillo: cons-
ta de 22 encinas y 36 chaparros, cuyo arbolado, monte al-
to y mata jóven ha sido capitalizado por 1 escudo 400 mi-
lésimas de renta anual que le han señalado los peritos en
31 escudos 500 milésimas y tasado en 28 escudos 200
milésimas.

Esta finca salió á subasta el 11 de Octubre de 1862,
el 26 de Julio y 17 de Agosto del presente año, y
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad de 17 escudos 325 milésimas, que es el 55
por 100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta
subasta 	 17 325

Núm. 2190 del inventario. El arbolado existente
en una suerte de 6 fa:negas de tierra, de la propiedad
de la viuda de Bartolome Mora, de la anterior proce-
dencia, término 'y sitio, y Jinda 'a N. tierra de An-
tonio Sanchez, ã L. id. cuyo dueño se ignora, S. id.
de Juan Molina y P. id. de Francisco Peralvo: contie-
ne 58 encinas y 15 chaparros, cuyo arbolado, monte
alto y mata jóven ha sido capitalizado por los 3 escu-
dos de renta anual que le han señalado los peritos ea
67 escudos 500 milésimas y tusado en 61 escudos.

i Esta finca salió z"), subasta el 11 de Octubre de 1862,
el 26 de Jueio y el 17 de Agosto del Presente año, y no
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 37 escudos 125 milésimas, que es el 35 por
100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta
,subasta 	 37 1.25

'Núm. 2191 del inventario. El arbolado existente
en una suerte de 8 fanegas de tierra, de la propie-
dad, de la Fábrica de Pozoblanco, de la anterior pro-
cedencia, término y sitio; liuda a N. tierras de la Fa-
brica 6 de la hermandad del Santísimo, L. id. de Fran-
cisco Campos y S. y P. id. de Juan Molina: consta de
104 encinas y 96 chaparros, cuyo arbolado, monte al-
to y mata »ven ha sido capitalizado por los 6 escudos
200 milésimas de renta anual que le han señalado lós
peritos en .139 escudos 500 milésimas y tasado en 123
escudos 200 milésimas.

Esta finca salió a subasta el 11 de Octubre de 1862,
. el 26 de Junio y el 17 de Agosto del presente año y no

habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 76 escudos 725 milésimas, que es el 55 por
100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta
subasta 	 76 725

Núm. 2194 del inventario. El arboleció existente
en una suerte de 3 fanegas de ;tierra, de la propiedad
de. Miguel Gonzalez, de la anterior procedeneia, termi-
no y sitio; linda á N. tierras de Juan Andrés, L.. id.
de Ana la Vigota, S. id. de Maria Campos y P. id.
de Bartolome la Virgen: consta de 20 encinas y 25 cha-
parros, cuyo arbolado, monte alto y mata parda ha sido
capitalizadá por 1 escudo 300 milésimas de renta anual
que le han señalado los peritos en 29 escudos 250 mi-
lésimas y tasado en 25 escudos'.

Esta finca salió a, suba4a el 11 de Octubre de 1862,
el 26 do Junio y el -17 de Agosto del 'presente año, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 16 escudos 087 milésimas que es el 55
por 100 del anterior remate, el cual es el tipo para es-
ta subasta

Estas 9 fincas han sido tasadas para la venta por el refe1r6ido 0p8e7rito
O. Juan F. Conde y el práctico D. José Lopez Diaz.
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